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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 001-2011-00520-00  Auto Interlocutorio. No. 2492 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 24 de abril del 2019, notificada por estados el 

29 de abril del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por SISTEMCOBRO S.A.S. cesionario de BANCO AV VILLAS S.A., 
en contra de GUSTAVO ADOLFO ARENAS AGUIRRE en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de EXTINTORES Y 

FUMIGACIONES EL TREBOL. la anterior medida fue comunicada mediante oficio 

No. 1882 del 30 de septiembre del 2011 (fol. 05 C-2) proferido por el Juzgado 01 

Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias AGRARIO, BCSC, CITIBANK, 

COLPATRIA, DAVIVIENDA, BOGOTA, OCCIDENTE, BBVA, POPULAR, 



 
SANTANDER, AV VILLAS, PICHINCHA, comunicado mediante oficio No.5099 del 

19 de diciembre del 2012 (fol. 08 C-2) proferido por el Juzgado 01 Civil Municipal de 

Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

001-2011-00520-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 001-2013-00041-00  Auto Interlocutorio. No. 2489 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 25 de febrero del 2019, notificada por estados 

el 27 de febrero del 2021 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de HUGO DUQUE RIOS en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias CITIBANK, BCSC, COLPARIA, 

OCCIDENTE, HSBC, BANCO DE CREDITO, GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, 

BOGOTA, POPULAR, SANTANDER, BANCOOMEVA, PICHINCHA, PROCREDIT, 

AGRARIO, DAVIVIENDA, BANCO DE LA MUJER, AV VILLAS, BBVA, comunicado 

mediante oficio No.319 del 08 de marzo del 2013. (fol. 05 C-2) proferido por el 

Juzgado 01 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 370-175015 comunicado mediante oficio No. 318 del 08 

de marzo del 2013. (fol. 06 C-2) proferido por el Juzgado 01 Civil Municipal de Cali. 



 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias , FIDUCIARIA DEL BANCO DE BOGOTA, 

FIDUCIARIA BANCOILOMBIA, FIDUCIARIA BANCO DE OCCIDENTE, 

FIDUCIARIA HSBC, FICUCIARIA BANCO POPULAR, FIDUCIARIA ALIANZA, 

FICUCIARIA CORFICOLOMBIANA, FIDUCIARIA HELM BANK, FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA, ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA, BBVA ASSET MANAGENMENT 

S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, FIDUCIARIA COLPATRIA, comunicado mediante 

oficio No.08-00070 del 05 de febrero del 2015. (fol. 46 C-2) proferido por el Juzgado 

08 Civil Municipal de Ejecucion de Senetncias de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias , FINANDINA, comunicado mediante 

oficio No.10-543 del 02 de marzo del 2018. (fol. 49 C-2) proferido por el Juzgado 10 

Civil Municipal de Ejecucion de Senetncias de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

001-2013-00041-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 001-2013-00310-00  Auto Interlocutorio. No. 2448 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 24 de abril del 2019, notificada por estados el 

29 de abril del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO AV VILLAS S.A., en contra de DIANA ANDREA SANTA 
TORO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro del establecimiento de 

comercio en bloque denominado “EL MOLINO MONTEBELLO” identificado con 

Matricula Mercantil  No. 776284-1, comunicado mediante oficio No. 346-003 del 09 

de agosto del 2013 (FOL. 08 C-2)  proferido por el Juzgado 01 Civil Municipal de 

Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 370-693598 comunicado mediante oficio No. 1400-002 

del 09 de agosto del 2013. (fol. 09 C-2) proferido por el Juzgado 01 Civil Municipal 

de Cali. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

001-2013-00310-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 001-2018-00437-00  Auto Interlocutorio. No. 2465 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 01 de abril del 2019, notificada por estados el 

03 de abril del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por JHONATAN MEJIA VELEZ, en contra de ALEXANDER MARTINEZ 
MARMOLEJO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias BOGOTA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE,  

POPULAR, BANCOLOMBIA, AGRARIO, AV VILLAS, BBVA, CITIBANK, 

COLPATRIA, BCSC, FALABELLA, HELM BANK, comunicado mediante oficio No. 

3296 del 27 de junio del 2018. (fol. 02 C-2) proferido por el Juzgado 01 Civil 

Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  



 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

001-2018-00437-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 003-2016-00466-00  Auto Interlocutorio. No. 2449 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 08 de mayo del 2019, notificada por estados el 10 de mayo del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por LUZ 
SOCORRO MOLINA MONTOYA, en contra de LUZ ANGELY MEJIA MENESES en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan devengado por el demandado como 

empleado de PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA. la anterior medida fue comunicada mediante 

oficio No. 3079 del 29 de septiembre del 2016. (fol. 06 C-2) proferido por el Juzgado 03 Civil Municipal 

de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

003-2016-00466-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 

2021 DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 004-2017-00892-00  Auto Interlocutorio. No. 2462 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 29 de marzo del 2019, notificada por estados 

el 02 abril del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años 

hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO FINANDINA S.A., en contra de CARLOS ALBERTO 
HURTADO VALENCIA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y posterior decomiso del vehículo de 

placas ICT-072 de la Secretaria de Transito Municipal de Cali,  de propiedad del 

demandado, comunicado mediante oficio No. 042 del 16 de enero del 2018 (fol. 04 

C-2) proferido por el Juzgado 04 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto la solicitud de embargo de los remanentes  en el 

proceso ejecutivo que se adelanta el JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

adelantado por FINANDINA S.A. en contra de  CARLOS ALBERTO HURTADO 

VALENCIA comunicado a ustedes mediante Auto 1335 del 12 de junio del 2018 (fol. 

9 C-2) proferido por el Juzgado 04 Civil Municipal de Cali. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

004-2017-00892-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 005-2017-00426-00  Auto Interlocutorio. No. 2459 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 10 de abril del 2019, notificada por estados el 

12 de abril del 2021 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S., en contra de 
LISNDRO SANCHEZ OCORO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 378-123227 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Publicos de Florida-Valle, comunicado mediante oficio No. 2855 del 07 de julio del 

2017 (fol. 2R C-2) proferido por el Juzgado 05 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y posterior decomiso del vehículo de 

placas  JWC-632 de la Secretaria de Transito Municipal de Yumbo-Valle,  de 

propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 2855 del 07 de julio del 

2017 (fol. 03 C-2) proferido por el Juzgado 5 Civil Municipal de Cali. 



 
Por lo anterior dejar sin efecto el DECOMISO del vehículo de placas  JWC-632 de  

propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 5498 del 19 de 

diciembre del 2017 (fol. 15 C-2) proferido por el Juzgado 5 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el DECOMISO del vehículo de placas  JWC-632 de  

propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 5499 del 19 de 

diciembre del 2017 (fol. 15R C-2) proferido por el Juzgado 5 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de SERVICAÑA DEL VALLE S.A. la 

anterior medida 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

005-2017-00426-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 
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Municipal de Cali  
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 006-2012-00095-00  Auto Interlocutorio. No. 2493 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 24 de abril del 2019, notificada por estados el 

29 de abril del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por SISTEMCOBRO S.A.S. cesionario de BANCO AV VILLAS S.A., 
en contra de WEIMAR PACHECO HERNANDEZ en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y posterior decomiso del vehículo de 

placas  HSO-64A de propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 

1135 del 22 de mayo del 2012. (fol. 07 C-2) proferido por el Juzgado 06 Civil 

Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el DECOMISO del vehículo de placas  HSO-64A de 

propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 1760 del 16 de julio del 

2012. (fol. 10 C-2) proferido por el Juzgado 06 Civil Municipal de Cali. 



 
Por lo anterior dejar sin efecto el DECOMISO del vehículo de placas  HSO-64A de 

propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 1761 del 16 de julio del 

2012. (fol. 11 C-2) proferido por el Juzgado 06 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

006-2012-00095-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 006-2013-00340-00  Auto Interlocutorio. No. 2447 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 22 de marzo del 2019, notificada por estados 

el 27 de marzo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por SI S.A., en contra de EDITH JANETH LOBOA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 370-820548 comunicado mediante oficio No. 1634 del 05 

de junio del 2013. (fol. 13 C-2) proferido por el Juzgado 06 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto la solicitud de embargo de los remanentes  en el 

proceso ejecutivo que se adelanta el JUZGADO 03 CIVIL CIRCUITO DE CALI, con 

RAD: 003-2012-00370-00 adelantado por BANCO CAJA SOCIAL BCSC en contra 

de  EDITH JANETH LOBOA CAMPO comunicado a ustedes mediante oficio No. 

2952 del 30 de septiembre del 2013 (fol. 24 C-2) proferido por el Juzgado 06 Civil 

Municipal de Cali. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

006-2013-00340-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 006-2014-00024-00  Auto Interlocutorio. No. 2490 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 08 de marzo del 2019, notificada por estados 

el 12 de marzo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO MIXTO 
adelantado por BANCO FINANDINA S.A., en contra de DEISY MARTINEZ 
DOMINGUEZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias CITIBANK, BCSC, COLPARIA, 

OCCIDENTE, BANCO DE CREDITO, GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, 

SANTANDER, MEGABANCO, BOGOTA, POPULAR, , AGRARIO, DAVIVIENDA, 

AV VILLAS, BBVA, comunicado mediante oficio No.395 del 12 de marzo del 2014. 

(fol. 06 C-2) proferido por el Juzgado 06 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de INSTITUCION EDUCATIVA EL 



 
DIAMANTE la anterior medida fue comunicada mediante oficio No. 418 del 12 de 

marzo del 2014. (fol. 07 C-2) proferido por el Juzgado 06 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y posterior decomiso del vehículo de 

placas  MHR-607 de propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 

0841 del 17 de julio del 2014. (fol. 27 C-2) proferido por el Juzgado 37 Civil Municipal 

de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el DECOMISO del vehículo de placas  MHR-607 de 

propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 10-368 del 06 de marzo 

del 2017. (fol. 40 C-2) proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecucion de 

Sentencis de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el DECOMISO del vehículo de placas  MHR-607 de 

propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 10-369 del 06 de marzo 

del 2017. (fol. 39 C-2) proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecucion de 

Sentencis de 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

006-2014-00024-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 007-2018-00452-00  Auto Interlocutorio. No. 2469 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 19 de marzo del 2019, notificada por estados 

el 21 de marzo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de LIZANDRO REBOLLEDO 
QUIÑONEZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias BOGOTA, BANCOLOMBIA, ITAÚ, 

OCCIDENTE, DAVIVIENDA, W, COLPATROA, AV VILLAS, BCSC, POPULAR, 

BBVA, AGRARIO comunicado mediante oficio No. 2047  del 20 de junio del 2018. 

(fol. 03 C-2) proferido por el Juzgado 07 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de PANI S.A.S. la anterior medida 

fue comunicada mediante oficio No. 2046 del 20 de junio del 2018 (fol.02R C-2) 

proferido por el Juzgado 07 Civil Municipal de Cali. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

007-2018-00452-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 008-2016-00041-00  Auto Interlocutorio. No. 2455 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 03 de abril del 2019, notificada por estados el 

05 de abril del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO COOMEVA S.A., en contra de LIZETH JOHANNA 
JIMENEZ GONZALEZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias   BOGOTA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, 

ITAÚ, POPULAR, BANCOLOMBIA,  AV VILLAS, BBVA,  COLPATRIA, BCSC,  

PICHINCHA, COOMEVA, AGRARIO, CORPBANCA comunicado mediante oficio 

No. 118 del 05 de febrero del 2016. (fol. 03 C-2) proferido por el Juzgado 08 Civil 

Municipal de  Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  



 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

008-2016-00041-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 008-2018-00230-00  Auto Interlocutorio. No. 2475 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 21 de marzo del 2019, notificada por estados el 26 de marzo del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
SUPERGRANOS DISTRIBUCIONES S.A.S., en contra de LUIS FERNANDO TOBAR MIRANDA en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro del establecimiento de comercio en bloque 

denominado “LUIS FERNANDO TOBAR” identificado con Matricula Mercantil  No. 733341-2, 

comunicado mediante oficio No. 1172 del 13 de abril del 2018 (FOL. 04 C-2)  proferido por el Juzgado 

08 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

008-2018-00230-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 

2021 DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 009-2010-01026-00  Auto Interlocutorio. No. 2491 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 20 de abril del 2019, notificada por estados el 

23 de abril del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por VINCORTE S.A., en contra de MAYRA ALEJANDRA COBALEDA 
PALOMINO Y EDWIN REALPE MENESES en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias OCCIDENTE, DE CREDITO, BOGOTA, 

DAVIVIENDA, AV VILLS, BBVA, COLMENA, SANTANDER, COLPATRIA, HSBC, 

BCSC, DE LA MUJER, AGRARIO, comunicado mediante oficio No.3229 del 27 de 

enero del 2011. (fol. 06 C-2) proferido por el Juzgado 09 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de DISTRIFAJAS S.A. la anterior 



 
medida fue comunicada mediante oficio No. 230 del 24 de enero del 2011 (fol. 07 

C-2) proferido por el Juzgado 09 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de POLICIA NACIONAL. la anterior 

medida fue comunicada mediante oficio No. 231 del 24 de enero del 2011 (fol. 08 

C-2) proferido por el Juzgado 09 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

009-2010-01026-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 011-2009-00334-00  Auto Interlocutorio. No. 2481 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 23 de abril del 2019, notificada por estados el 

25 de abril del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO MIXTO 
adelantado por SUFINANCIAMIENTO S.A., en contra de LEONEL ORTEGA en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias DAVIVIENDA, BANCO DE CREDITO, 

OCCIDENTE, SANTANDER, BANCOLOMBIA, AGRARIO, AV VILLAS, BBVA, 

CITIBANK, BCSC, BANCOLDEX, GNB SUDAMERIS, comunicado mediante oficio 

No. 1634 del 01 de julio del 2009. (fol. 07 C-2) proferido por el Juzgado 11 Civil 

Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el DECOMISO del vehículo de placas  CQM-206 de 

propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 141 del 04 de febrero 

del 2010 (fol. 18 C-2) proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali. 



 
Por lo anterior dejar sin efecto el DECOMISO del vehículo de placas  CQM-206 de 

propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 2671 del 06 de octubre 

del 2011 (fol. 39 C-2) proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

011-2009-00334-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



 
125 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 011-2009-01147-00  Auto Interlocutorio. No. 2494 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 18 de marzo del 2019, notificada por estados 

el 20 de marzo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BCSC S.A., en contra de HENRY ALBERTO CORRALES 
VALENCIA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias BANCO BCSC, comunicado mediante 

oficio No. 3489 del 24 de noviembre del 2009. (fol. 05 C-2) proferido por el Juzgado 

11 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de SERVICIOS DE TRABAJO 

ASOCIADO COIOPERATIVO SERTSOCIAL CTA. la anterior medida fue 

comunicada mediante oficio No. 0362 del 16 de abril del 2010 (fol. 12 C-2) proferido 

por el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali. 



 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro del establecimiento de 

comercio en bloque denominado “HECOLLANTAS” identificado con Matricula 

Mercantil  No. 552833-2, comunicado mediante oficio No. 0863 del 16 de abril del 

2010 (FOL. 13 C-2)  proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

011-2009-01147-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 011-2016-00747-00  Auto Interlocutorio. No. 2453 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 12 de marzo del 2019, notificada por estados 

el 14 de marzo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de JOSE YESID VASQUEZ 
MOSQUERA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias  BANCOOMEVA,  BOGOTA, 

DAVIVIENDA, OCCIDENTE, GNB, POPULAR, BANCOLOMBIA,  AV VILLAS, 

BBVA, CITIBANK, COLPATRIA, BCSC,  PICHINCHA, CORPBANCA, FALABELLA, 

comunicado mediante oficio No. 3949 del 24 de noviembre del 2016. (fol. 21 C-2) 

proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  



 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

011-2016-00747-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 011-2017-00676-00  Auto Interlocutorio. No. 2467 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 07 de mayo del 2019, notificada por estados 

el 09 de mayo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO AV VILLAS S.A., en contra de JUAN ENRIQUE TRIANA 
ROZO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de H TORRES R S.A.S. la anterior 

medida fue comunicada mediante oficio No. 3499 del 20 de octubre del 2017 (fol.17 

C-1) proferido por el Juzgado 11 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y posterior decomiso del vehículo de 

placas  WJM-17 de propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 

3500 del 20 de octubre del 2017 (fol. 17R C-2) proferido por el Juzgado 11 Civil 

Municipal de Cali. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

011-2017-00676-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 012-2018-00321-00  Auto Interlocutorio. No. 2471 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 08 de mayo del 2019, notificada por estados el 10 de mayo del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de JORGE VALENCIA MONDRAGON en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan devengado por el demandado como 

empleado de CREACIONES HERAP. la anterior medida fue comunicada mediante oficio No. 01247 

del 30 de mayo del 2018 (fol.2R C-2) proferido por el Juzgado 12 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

012-2018-00321-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 014-2018-00294-00  Auto Interlocutorio. No. 2476 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 13 de mayo del 2019, notificada por estados 

el 15 de mayo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por CASASCOL S.A.S., en contra de YULIETH TATIANA MORENO 
VALENCIA Y HUGO FERNEY CARABALI DIAZ en virtud de haberse configurado 
el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de SAMECO. la anterior medida fue 

comunicada mediante oficio No. 2098 del 28 de mayo del 2018 (fol.03 C-2) proferido 

por el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de COMERCIALIZADORA DE 

SERVICIOS DE BOLIVAR S.A.S. la anterior medida fue comunicada mediante oficio 



 
No. 2099 del 28 de mayo del 2018 (fol.04 C-2) proferido por el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

014-2018-00294-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 015-2012-00406-00  Auto Interlocutorio. No. 2486 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 03 de abril del 2019, notificada por estados el 05 de abril del 2019 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que 
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
MARTHA LUCIA CARVAJAL HERNANDEZ, en contra de MARIA ISABEL ROSERO ANGARITA 
Y FREDDY EDGARDO YAGE CANO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan devengado por el demandado como 

empleado de CAR & CO S.A. la anterior medida fue comunicada mediante oficio No. 1497 del 02 de 

agosto del 2012. (fol. 18 C-2) proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

015-2012-00406-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 

2021 DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 015-2018-00412-00  Auto Interlocutorio. No. 2473 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 02 de mayo del 2019, notificada por estados 

el 06 de mayo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de YORYANY CUERO 
HURTADO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias CORPBANCA, BOGOTA, 

BANCOLOMBIA, ITAÚ, OCCIDENTE, DAVIVIENDA, WWB, COLPATR1A, AV 

VILLAS, BCSC, POPULAR, BBVA, AGRARIO BANCOOMEVA, FALABELLA, 

PICHINCHA, FINANDINA, comunicado mediante oficio No. 1921  del 29 de mayo 

del 2018. (fol. 03 C-2) proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de ADMINISTRACION JUDICIAL. la 



 
anterior medida fue comunicada mediante oficio No. 1920 del 29 de mayo del 2018 

(fol.02R C-2) proferido por el Juzgado 15 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

015-2018-00412-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 018-2017-00601-00  Auto Interlocutorio. No. 2460 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 21 de marzo del 2019, notificada por estados el 26 de marzo del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO COOMEVA S.A., en contra de LUZ DARY RIVERA RODAS en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas 

de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea el demandado en las entidades 

bancarias BANCOLOMBIA, comunicado mediante oficio No. 4207 del 09 de octubre del 2017. (fol. 

03 C-2) proferido por el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 018-2018-00423-00  Auto Interlocutorio. No. 2466 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 28 de marzo del 2019, notificada por estados 

el 01 de abril del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de ANGIE MILENA PARRA 
ALVAREZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias BOGOTA, CORPBANCA, WWB, ITAU, 

COOMEVA,FINANDINA, FALABELLA, PICHINCHA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE,  

POPULAR, BANCOLOMBIA, AGRARIO, AV VILLAS, BBVA, CITIBANK, 

COLPATRIA, BCSC, comunicado mediante oficio No. 2300 del 25 de mayo del 

2018. (fol. 03 C-2) proferido por el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  



 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 019-2008-00307-00  Auto Interlocutorio. No. 2479 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 30 de abril del 2019, notificada por estados el 

03 de mayo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de MARIA VISTORIA 
ZULUAGA ESQUIVEL en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO 
TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 370-211655, 370-270761 comunicado mediante oficio No. 

1223 del 28 de abril del 2008 (fol. 06 C-2) proferido por el Juzgado 19 Civil Municipal 

de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias GRANBANCO, COLMENA, HSBC, 

BOGOTA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, GNB, POPULAR, SANTANDER, 

BANCOLOMBIA, AGRARIO, AV VILLAS, BBVA, CITIBANK, COLPATRIA, BCSC, 



 
comunicado mediante oficio No. 1225 del 28 de abril del 2008. (fol. 08 C-2) proferido 

por el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior Dr. OSCR MARTINEZ ARCOS CALLE 9a. No. 12-02 B/Gran 

Colombia de Dagua, CEL 3128591042, dejar sin efecto su labor como secuestre del 

bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-270761 de propiedd 

del demandado, diligencia que fue ejecutada el dia 05 de noviembre del 2009   

proferido por el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali (fol. 45 C-2) 

Por lo anterior dejar sin efecto la solicitud de embargo de los remanentes  en el 

proceso ejecutivo que se adelanta el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DECAL,  

adelantado por MARIA GENOVEVA OSPINA DE BEDOYA en contra de  MARIA 

VICTORIA ZULUAGA ESQUIVEL comunicado a ustedes mediante oficio No. 051 

del 14 de enero del 2010 (fol. 56 C-2) proferido por el Juzgado 19 Civil Municipal de 

Cali. 

Por lo anterior Dr. AMPARO CABRERA FLOREZ CEL: 3154130329 CARRERA 35 

No. 14 C50 dejar sin efecto su labor como secuestre del bien inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria No. 370-211655 de propiedad del demandado, diligencia 

que fue ejecutada el d 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias  DAVIVIENDA,  comunicado mediante 

oficio No. 2495 d 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias  BANCO DE OCCIDENTE,  comunicado 

mediante oficio No 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias  COOMEVA, PICHINCHA, WWB, 

FALABELLA, PROCREDIT,  co 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias  BOGOTA, BANCOLOMBIA, 

OCCIDENTE, HSBC, POPULAR, ALI 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 021-2018-00102-00  Auto Interlocutorio. No. 2474 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 13 de marzo del 2019, notificada por estados el 15 de marzo del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
MARTHA CECILIA LOPEZ CORTES, en contra de JHON DEIBY DAZA VELASCO Y LUZ MERY 
GOMEZ VELASCO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan devengado por el demandado como 

empleado de DAZA IMPORTACIONES S.A.S. la anterior medida fue comunicada mediante oficio 

No. 1095 del 26 de febrero del 2018 (fol.03 C-2) proferido por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 022-2006-00569-00  Auto Interlocutorio. No. 2478 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 22 de marzo del 2019, notificada por estados el 27 de marzo del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
PARCELACION CAMPESTRE ASOFLORESTA, en contra de JESUS MARIA RIOS NARANJO en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

No se encuentran medidas cautelares pendientes por levantar 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 022-2016-00075-00  Auto Interlocutorio. No. 2456 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 02 de abril del 2019, notificada por estados el 04 de abril del 2019 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que 
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COBRAN S.A.S., en contra de CARMEN ELISA ARANGO GIRALDO, NIDIA ALTAMIRANO DE 
GIL en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

No se encuentran medidas cautelares pendientes por levantar 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

022-2016-00075-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 022-2017-00350-00  Auto Interlocutorio. No. 2458 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 03 de mayo del 2019, notificada por estados el 07 de mayo del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO AV VILLAS S.A., en contra de ANDRES FELIPE OCHOA MESA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro del establecimiento de comercio en bloque 

denominado “COMERCIALIZADORAS 8 A” identificado con Matricula Mercantil  No. 893081-2, 

comunicado mediante oficio No. 1965 del 16 de junio del 2017 (FOL. 04 C-2)  proferido por el Juzgado 

22 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

022-2017-00350-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 

2021 DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



 
45 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 022-2017-00615-00  Auto Interlocutorio. No. 2461 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 08 de mayo del 2019, notificada por estados el 10 de mayo del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
LIGIA GUZMAN VARELA, en contra de MARIA ARGEMIRA GUERRA HERRERA en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

No se encuentran medidas cautelares pendientes por levantar 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

022-2017-00615-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



 
168 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 024-2011-00344-00  Auto Interlocutorio. No. 2483 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 20 de febrero del 2019, notificada por estados el 21 de febrero del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CENTRO COMERCIAL EL DIAMANTE II P.H, en contra de NARIA ELENA GUAPACHA ACEVEDO 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

No se encuentran medidas cautelares pendientes por levantar 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

024-2011-00344-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
Rad. 024-2015-00291-00  Auto Interlocutorio. No. 2446 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 18 de marzo del 2019, notificada por estados el 20 de marzo del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO AV VILLAS S.A., en contra de RICARDO PEREA VILLADA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

No se encuentran medidas cautelares pendientes por levantar 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

024-2015-00291-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 025-2015-00766-00  Auto Interlocutorio. No. 2454 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 24 de abril del 2019, notificada por estados el 

29 de abril del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO AV VILLAS S.A., en contra de YANETH CANDELO 
GORDILLO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de CLINICA DE SALUD 

OCUPACIONAL DE OCCIDENTE. la anterior medida fue comunicada mediante 

oficio No. 122 del 25 de enero del 2016. (fol. 09 C-2) proferido por el Juzgado 25 

Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias   BOGOTA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, 

ITAÚ, POPULAR, BANCOLOMBIA,  AV VILLAS, BBVA,  COLPATRIA, BCSC,  

PICHINCHA,  comunicado mediante oficio No. 10-584 del 06 de marzo del 2018. 



 
(fol. 19 C-2) proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecuion de Sentencias 

de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

025-2015-00766-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 025-2016-00726-00  Auto Interlocutorio. No. 2452 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 10 de abril del 2021, notificada por estados el 

12 de abril del 2021 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de GRIGMAN STID CADENA 
TORRES en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias  BANCOOMEVA,  BOGOTA, 

DAVIVIENDA, OCCIDENTE, GNB, POPULAR, BANCOLOMBIA,  AV VILLAS, 

BBVA, CITIBANK, COLPATRIA, BCSC,  PICHINCHA,  comunicado mediante oficio 

No. 3516 del 03 de noviembre del 2016. (fol. 04 C-2) proferido por el Juzgado 25 

Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de MINISTERIO DE DEFENSA - 

FFMM - EJERCITO NACIONAL. la anterior medida fue comunicada mediante oficio 



 
No. 3515 del 03  de noviembre del 2016 (fol. 03 C-2) proferido por el Juzgado 25 

Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

025-2016-00726-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 028-2009-00345-00  Auto Interlocutorio. No. 2480 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 20 de febrero del 2019, notificada por estados 

el 22 de febrero del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por LEASING DE OCCIDENTE S.A., en contra de JHB INGENIERIA 
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA TECNICA S.A. en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias BOGOTA, DAVIVIENDA, BANCO DE 

CREDITO, OCCIDENTE, SANTANDER, BANCOLOMBIA, AGRARIO, AV VILLAS, 

BBVA, CITIBANK, COLPATRIA, BCSC, CAFETERO, MEGABANCO, comunicado 

mediante oficio No. 10-593 del 04 de abril del 2017. (fol. 20 C-2) proferido por el 

Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 370-369812 comunicado mediante oficio No. 10-1583 del 



 
09 de agosto del 2017 (fol.21 C-2) proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de los titulos valores y demas 

documentos representativos de dinero tales como, CDT´S, Acciones, Aceptaciones 

Bancarias, etc que posea el demandado en la entidad DEPOSITOS 

CENTRALIZADOS DE VALORES DECEVAL comunicado mediante oficio No. 10-

1582 del 09 de agosto del 2017  (fol. 23 C-2) y el oficio No. 10-3836 del 17 de 

septiembre del 2018 (fol. 34 C-2) proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de 

Ejecucion de Sentencias de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

028-2009-00345-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 028-2015-00540-00  Auto Interlocutorio. No. 2445 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 03 de mayo del 2019, notificada por estados 

el 07 de mayo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO AV VILLAS S.A., en contra de LUZ STELLA OSSA 
OCAMPO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y posterior decomiso del vehículo de 

placas  HEL-591 de propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 

2972 del 23 de octubre del 2015. (fol. 07 C-2) proferido por el Juzgado 28 Civil 

Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias    BOGOTA, OCCIDENTE,  BBVA, 

CITIBANK,  COLPATRIA, DAVIVIENDA, AV VILLAS, BOGOTA, BANCOLOMBIA,  

ITAÚ, PICHINCHA comunicado mediante oficio No. 10-582 del 06 de marzo del 

2018  (fol. 14 C-2) proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecucion de 

Sentencias de Cali. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

028-2015-00540-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021  

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 029-2016-00670-00  Auto Interlocutorio. No. 2450 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 26 de febrero del 2019, notificada por estados 

el 28 de febrero del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de JEFFERSON ANDRES NUÑEZ 
ALBAN en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias BOGOTA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, 

GNB, POPULAR, BANCOLOMBIA,  AV VILLAS, BBVA, CITIBANK, COLPATRIA, 

BCSC, FALABELLA, PICHINCHA, WWB, CORPBANCA, FINANDINA, comunicado 

mediante oficio No. 2777 del 06 de diciembre del 2016. (fol. 27 C-1) proferido por el 

Juzgado 29 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  



 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

029-2016-00670-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



 
26 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 029-2017-00788-00  Auto Interlocutorio. No. 2463 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 03 de mayo del 2019, notificada por estados el 07 de mayo del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
MARTHA LUCIA VALLEJO, en contra de JOSE RUPERTO REVALO PRADO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y posterior decomiso del vehículo de placas  JUJ-352 de 

la ecretaria de Transito del Tolima, de propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 

3381 del 07 de diciembre del 2017 (fol. 13 C-1) proferido por el Juzgado 29 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

029-2017-00788-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 

2021 DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
 



 
120 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,   
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 031-2012-00461-00  Auto Interlocutorio. No. 2487 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 24 de abril del 2019, notificada por estados el 29 de abril del 2019 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que 
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
SISTEMCOBRO S.A.S. cesionario de BANCO AV VILLAS S.A., en contra de PAULO CESAR 
LOZADA MUÑOZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y posterior decomiso del vehículo de placas  VBZ-641 de 

propiedad del demandado, comunicado mediante oficio No. 1661 del 06 de agosto del 2012. (fol. 06 

C-2) proferido por el Juzgado 31 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

031-2012-00461-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 

2021 DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



 
96 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 031-2016-00692-00  Auto Interlocutorio. No. 2451 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 08 de mayo del 2019, notificada por estados 

el 10 de mayo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BETSY QUIJANO, en contra de DOFALBA COY en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias GIROS Y FINANZAS, BANCAMIA, 

BANCOOMEVA, BANCOMPARTIR, BOGOTA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, GNB, 

POPULAR, BANCOLOMBIA,  AV VILLAS, BBVA, CITIBANK, COLPATRIA, BCSC, 

FALABELLA, PICHINCHA, WWB, CORPBANCA, FINANDINA, comunicado 

mediante oficio No. 2888 del 01 de diciembre del 2016. (fol. 04 C-1) proferido por el 

Juzgado 31 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  



 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

031-2016-00692-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 031-2017-00751-00  Auto Interlocutorio. No. 2468 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 28 de marzo del 2019, notificada por estados el 01 de abril del 2019 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que 
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de GINA PAOLA GARCES ESPINOSA en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas 

de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea el demandado en las entidades 

bancarias BOGOTA, BANCOLOMBIA, comunicado mediante oficio No. 693 Y692 respectivamente  

del 02 de marzo del 2018. (fol. 03 y 04 C-2) proferido por el Juzgado 31 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

031-2017-00751-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 032-2006-00818-00  Auto Interlocutorio. No. 2477 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 18 de marzo del 2019, notificada por estados 

el 20 de marzo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO AV VILLAS S.A., en contra de LUIS ARMANDO MEDINA 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias BOGOTA, GRANAHORRAR, 

SUPERIOR, COLMENA, ABN AMOR, MEGABANCO, DAVIVIENDA, BANCO DE 

CREDITO, OCCIDENTE, GNB, POPULAR, BANCO DE CREDITO, BANCAFE, 

UNION COLOMBIA, SANTANDER, BANCOLOMBIA, AGRARIO, AV VILLAS, 

BBVA, CITIBANK, COLPATRIA, BCSC, comunicado mediante oficio No. 1350 del 

26 de mayo del 2009. (fol. 19 C-2) proferido por el Juzgado 32 Civil Municipal de 

Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 



 
el demandado en las entidades bancarias BOGOTA,HELM BANK,WWB, 

CORPBANCA,  DAVIVIENDA, BANCO DE CREDITO, OCCIDENTE, GNB, 

POPULAR, BANCOLOMBIA, AGRARIO, AV VILLAS, BBVA, CITIBANK, 

COLPATRIA, BCSC, comunicado mediante oficio No. 10-1930 del 30 de mayo del 

2018. (fol. 26 C-2) proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecucion de 

Sentencias de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

032-2006-00818-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 032-2010-00444-00  Auto Interlocutorio. No. 2484 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 26 de abril del 2019, notificada por estados el 

30 de abril del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por COOMEVA COOPERATIVA DE FINANCIAMIENTO, en contra de 
CARLOS MANUEL ESCALANTE DAZA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto la solicitud de embargo de los remanentes  en el 

proceso ejecutivo que se adelanta el JUZGADO 04 CIVIL CIRCUITO DE CALI, 

adelantado por BANCOLOMBIA en contra de  CARLOS MANUEL ESCALANTE 

DAZA RAD 004-2010-00474-00 comunicado a ustedes mediante oficio No. 2121 del 

26 de julio del 2011 (fol. 22 C-2) proferido por el Juzgado 32 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias BANCO ITAÚ. comunicado mediante 

oficio No. 10-00162 respectivamente del 28 de enero del 2019 (fol. 32 C-2) proferido 

por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

032-2010-00444-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



 
82 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 033-2017-00226-00  Auto Interlocutorio. No. 2457 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 10 de abril del 2019, notificada por estados el 

12 de abril del 2021 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por FINANZA CREDITO S.A.S., en contra de JENIFER CAROLINA 
CORREA GOMEZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de MISION EMPRESARIAL 

SERVICIOS TEMPORALES S.A.la anterior medida fue comunicada mediante oficio 

No. 963 del 28 de abril del 2017. (fol. 04 C-2) proferido por el Juzgado 33 Civil 

Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias   BOGOTA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, 

ITAÚ, POPULAR, BANCOLOMBIA,  AV VILLAS, BBVA,  COLPATRIA, BCSC,  

PICHINCHA, COOMEVA, AGRARIO, CORPBANCA, BANCAMIA, WWB, 



 
BANCAMIA, FALABELLA, COOPCENTRAL, SANTANDER, MUNDO MUJER, 

BANCOMPARTIR, comunicado mediante oficio No. 964 del 28 de abril del 2017 (fol. 

06 C-2) proferido por el Juzgado 33 Civil Municipal de  Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

033-2017-00226-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 033-2017-00780-00  Auto Interlocutorio. No. 2464 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 10 de abril del 2019, notificada por estados el 

12 de abril del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO AV VILLAS S.A., en contra de LUZ MARINA SANDOVAL 
GOMEZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 

devengado por el demandado como empleado de COLPENSIONES. la anterior 

medida fue comunicada mediante oficio No. 3093 del 05 de diciembre del 2017 (fol. 

2R C-2) proferido por el Juzgado 33 Civil Municipal de Cali. 

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 370-565956, 370-565957 comunicado mediante oficio No. 

1864 del 16 de octubre del 2018  (fol. 09R C-2) proferido por el Juzgado 33 Civil 

Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  



 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

033-2017-00780-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 033-2018-00083-00  Auto Interlocutorio. No. 2485 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 28 de febrero del 2019, notificada por estados el 04 de marzo del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de DECIO ORTIZ MENA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas 

de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea el demandado en las entidades 

bancarias BANCOLOMBIA, ITAU, BOGOTA, OCCIDENTE, DAVIVIENDA, COLPARIA, AV VILLAS, 

BCSC, POPULAR, BBVA, AGRARIO comunicado mediante oficio No. 298 respectivamente del 20 

de febrero del 2018 (fol. 3 C-2) proferido por el Juzgado 33 Civil Municipal de  Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

033-2018-00083-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 

2021 DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 033-2018-00439-00  Auto Interlocutorio. No. 2472 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 28 de febrero del 2019, notificada por estados 

el 04 de marzo del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los 

dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 
consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 
“…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto 
cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después 
de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la 
orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de SORAIDA ACEVEDO 
QUINTERO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea 

el demandado en las entidades bancarias BOGOTA, BANCOLOMBIA, ITAÚ, 

OCCIDENTE, DAVIVIENDA, WWB, COLPATROA, AV VILLAS, BCSC, POPULAR, 

BBVA, AGRARIO BANCOOMEVA, FALABELLA, PICHINCHA, FINANDINA, 

comunicado mediante oficio No. 1375  del 06 de julio del 2018. (fol. 02R C-2) 

proferido por el Juzgado 33 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 

ser entregados a la parte demandada,  



 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

033-2018-00439-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 034-2010-00349-00  Auto Interlocutorio. No. 2482 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 02 de abril del 2019, notificada por estados el 04 de abril del 2019 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que 
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
ALVARO PEREZ REINA, en contra de CARMEN ELISA CARDONA PEREZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

034-2010-00349-00 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 2021 

DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 035-2012-00881-00  Auto Interlocutorio. No. 2488 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 12 de abril del 2019, notificada por estados el 23 de abril del 2019 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que 
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de MARIA VICTORIA COLLAZOS en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas 

de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea el demandado en las entidades 

bancarias BANCOLOMBIA, BCSC, comunicado mediante oficio No.457 del 18 de febrero del 2013. 

(fol. 05 C-2) proferido por el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

035-2012-00881-00031-2012-00461-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 

2021 DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, 
después de haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

El sustanciador,  
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 035-2018-00454-00  Auto Interlocutorio. No. 2470 

 
De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 28 de marzo del 2019, notificada por estados el 01 de abril del 2019 
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que 
para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable 
al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado 
inactivo por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, 
procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado 
y se dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el 
Juzgado.  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de HAROLD TOVAR MUÑOZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 

asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan devengado por el demandado como 

empleado de REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. la anterior medida fue comunicada 

mediante oficio No. 2015 del 03 de julio del 2018 (fol.19 C-1) proferido por el Juzgado 35 Civil 

Municipal de Cali. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada,  

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

035-2018-00454-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 85 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DEL 2021 DEL 

2021 DEL 2021  DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado 

por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto interlocutorio No. 2353 

Rad. 003-2007-00016-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 

por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los 

preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la 

parte actora. Aunado a lo anterior, se informa que los títulos ordenados en el auto 922 del 6 de julio 

del 2019, se encuentra a disposición para ser entregados en el Banco Agrario. Por lo brevemente 

expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de 

la obligación, adelantado por ZORAIDA GARCIA DE DAZA contra MANUEL FABIO MOSQUERA, 

con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en 

este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionada: 

• Embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario mínimo, devengado por el señor 

MANUEL FABIO MOSQUERA PALTA y JESUS MARIA MOSQUERA PALTA, quienes laboran en 

EMCALI, ordenado en el auto 347 del 9//02/2007, y comunicado por el oficio 418 de la misma fecha. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 

la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

QUINTO: se pone en conocimiento de la parte demandante que los títulos ordenados en el auto 

922 del 6 de julio del 2019, se encuentra a disposición para ser entregados en el Banco Agrario 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 085 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: __11 de noviembre de 2021_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el despacho considera necesario dar aplicación 
a lo dispuesto en el art. 287 del C.G.P., atendiendo la solicitud de apoderado judicial de la parte 
demandante. Sírvase proveer. diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).   
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2620/ Rad. 006-2017-00677-00 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte demandante, JHON JAIRO TRUJILLO 
CARMONA, solicita la conversión de los dineros aquí sobrantes al proceso que se tramita en el 
Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali, atendiendo la solicitud de remanentes comunicada 
mediante oficio No 1903 del 3 de junio de 2021 y acepta antes de la terminación del proceso. 

Por otro lado, el despacho mediante providencia 2560 de fecha 08 de noviembre de 2021, ordenó la 
conversión de los dineros que se encontraban en la cuenta de origen, es decir Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Cali a la cuenta única de nuestra dependencia.  

Así las cosas, y en aras de causar los menos traumatismos posibles, considera este despacho 
procedente, dejar sin efecto dicha orden y en su defecto ordenar al origen Juzgado sexto Civil 
Municipal de Cali la conversión directa al Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali, expediente de 
radicado 76-001-40-03-018-2020-00271-00, que adelanta COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES 
en contra CARLOS CÉSAR VIVEROS VILLEGAS, C.C. 14.981.401. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADICIONAR a la providencia 2560 de fecha 08 de noviembre de 2021, el numeral 
segundo el cual quedará así:   
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA Líbrese oficio con destino al Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Cali, para que proceda a realizar directamente la conversión de los dineros aquí relacionados, al 
Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali, expediente de radicado 76-001-40-03-018-2020-00271-
00, que adelanta COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES en contra CARLOS CÉSAR VIVEROS 
VILLEGAS, C.C. 14.981.401, por remanentes.  

 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002437907 22/10/2019 $ 1.210.340,00 469030002556500 23/09/2020 $ 1.256.357,00 

469030002452104 20/11/2019 $ 1.210.340,00 469030002569580 23/10/2020 $ 1.256.357,00 

469030002452715 20/11/2019 $ 1.375.440,00 469030002586626 27/11/2020 $ 2.684.064,00 

469030002466208 17/12/2019 $ 1.210.340,00 469030002598981 21/12/2020 $ 1.256.357,00 

469030002481089 29/01/2020 $ 1.256.357,00 469030002608993 28/01/2021 $ 1.276.593,00 

469030002492074 25/02/2020 $ 1.256.357,00 469030002618072 23/02/2021 $ 1.276.593,00 

469030002505343 30/03/2020 $ 1.256.357,00 469030002629862 24/03/2021 $ 1.276.593,00 

469030002511779 27/04/2020 $ 1.256.357,00 469030002640154 26/04/2021 $ 1.276.593,00 

469030002519432 26/05/2020 $ 1.256.357,00 469030002649407 24/05/2021 $ 1.276.593,00 

469030002527187 24/06/2020 $ 1.256.357,00 469030002661295 25/06/2021 $ 1.276.593,00 

469030002537615 22/07/2020 $ 1.256.357,00 469030002674358 27/07/2021 $ 1.276.593,00 

469030002546346 21/08/2020 $ 1.256.357,00 469030002684687 25/08/2021 $ 1.276.593,00 

    Total Valor $ 31.723.195,00 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 085 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente sube a despacho después de correr 

traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandada. Sírvase proveer 

Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación No. 2351 

Rad. 031-2015-00571-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente resolver 

recurso de reposición propuesto por FABIOLA LOPEZ quien funge como demandada 

dentro del presente proceso, en contra del Auto No. 2061 del 02 de julio de 2021, que negó 

la orden de entrega de título 469030002092660 debido a que por medio de auto No. 554 

del 15 de Marzo de 2021 dispuso la prescripción del título basándose en la ley 1743 de 

2015. 

 

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera necesario 

el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 

“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito 

presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando 

este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso formulado 

cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En efecto, la providencia 

proferida es susceptible de ser revisada a través de este medio de impugnación, además 

se han expresado con claridad los motivos que lo sustentan, se interpuso en tiempo 

oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la providencia atacada y por último quien lo 

formula se encuentra legitimado para hacerlo; la legitimación para promover esta acción se 

justifica en el Art. 593 del C.G.P que permite el embargo de créditos en otros procesos 

judiciales, lo que evidentemente relaciona a la parte ejecutante del proceso que solicite el 

embargo del crédito con las resultas del asunto sobre el cual surtió efectos la cautela. 

 

Refiere el recurrente que “…me permito interponer RECURSO DE REPOSICION contra el 

auto Interlocutorio No. 2061 del 2 de Julio de 2021, por las siguientes consideraciones: 

Manifiesta el despacho que niega la petición de ordenar la entrega del título No. 

469030002092660 debido a que por medio de auto No. 554 del 15 de Marzo de 2021 

dispuso la prescripción del título basándose en la ley 1743 de 2015. …”, razón por la que 

solicita se revoque la providencia que negó el pago de  dicho depósito judicial.  
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Para entrar a resolver esta Judicatura fundamenta sus argumentos en la ley 1743 de 2014 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO 

PARA LA RAMA JUDICIAL., a saber: 

 

“…Artículo 5. Depósitos judiciales no reclamados. Adiciónese el artículo 1928 de la Ley 270 

de 1996, el cual quedará así: "Articulo 192B. Depósitos judiciales no reclamados. Los 

depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) 

años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 

prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la 

Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con 

destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de 

Justicia. "Los depósitos judiciales provenientes de procesos laborales que no hayan sido 

reclamados por su beneficiario dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de 

terminación definitiva del proceso, prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama 

Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y 

Bienestar de la Administración de Justicia. "Parágrafo. Antes de trasladar los recursos de 

los depósitos judiciales no reclamados, el Consejo Superior de la Judicatura, o quien haga 

sus veces, publicará por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional y en la 

página Web oficial de la Entidad el listado de todos los depósitos judiciales no reclamados 

a la fecha de publicación, identificando el radicado del proceso, sus partes y la fecha de la 

actuación que dio fin al proceso, para que en el término de veinte (20) días hábiles, 

siguientes a la fecha de la publicación, el beneficiario del depósito se presente a realizar las 

reclamaciones correspondientes ante el Juzgado que conoció del proceso. Si el beneficiario 

no reclama el depósito, se entenderá que los recursos prescribieron de pleno derecho a 

favor de la Nación, L: Rama Judicial, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien 

haga sus veces, con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar 

de i la Administración de Justicia.". (…) 

 

Decreto Reglamentario No. 272 de 2015, "Por el cual se reglamenta la Ley 1743 de 2014 y 

los procedimientos necesarios para el recaudo y la ejecución de los recursos que integran 

el Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia 

así: (…) 

 

Artículo 5 Inventario, publicación y prescripción de los depósitos judiciales en condición 

especial y depósitos judiciales no reclamados. Con base en el reporte que trata el artículo 

anterior, el Consejo Superior de la Judicatura: 1. expedirá la reglamentación para 

determinar la forma y los plazos en que: a. Los despachos judiciales elaborarán un 

inventario de todos los depósitos judiciales existentes en los despachos judiciales de todo 

el país b. Los despachos judiciales, con base en la información enviada por Banco Agrario 

de Colombia S.A. y su propio inventario, deberán catalogar los depósitos judiciales, de 

acuerdo con los artículos 4, 5 Y 7 de la ley 1743 de 2014, y enviar la información al Consejo 

Superior la Judicatura; y Cotejará la información suministrada por Banco Agrario de 

Colombia S.A …” 

 

Conforme a las normas en cita, y en consideración a que el proceso HIPOTECARIO 

adelantado por MARIA SONIA RAMOS HERRERA contra FABIOLA LOPEZ concluyo 

mediante providencia del 22 de octubre del año 2018.  

 

Con auto del 15 de marzo del año 2021 y habiendo transcurrido más de los dos años de 

que trata el art 192B de la Ley 270 de 1996, “…Depósitos judiciales no reclamados. Los 

depósitos judiciales que no hayan sido reclamados por su beneficiario dentro de los dos (2) 

años siguientes a la fecha de terminación definitiva de cualquier proceso menos el laboral, 

prescribirán de pleno derecho a favor de la Rama Judicial, Consejo Superior de la 

Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, con 

destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de 

Justicia…” este despacho dispuso INFORMAR  a la Dirección Seccional de Administración 

Judicial del Valle del Cauca, la situación que generaba la prescripción del referido título. La 
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anterior providencia fue noticiada en estado No. 19 publicado el 16 de marzo del año 2021. 

Providencia contra la cual no se formuló recurso alguno, por lo que cobro ejecutoria. 

(Subrayado nuestro) 

 

Conforme al Decreto Reglamentario No. 272 de 2015, "…Por el cual se reglamenta la Ley 

1743 de 2014 y los procedimientos necesarios para el recaudo y la ejecución de los 

recursos que integran el Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 

Administración de Justicia…” como se dijo anteriormente este despacho mediante auto 554 

del 16 de marzo del 2021 en el cual INFORMA a la Dirección Seccional de Administración 

Judicial del Valle del Cauca, la prescripción del depósito judicial en mención, dicha 

dependencia, conforme a lo reglado procede a realizar la correspondiente publicación en el 

diario de circulación nacional del 25 de septiembre del 2021, así como consta en la página 

Generalidades Rama Judicial. 

 

Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho procederá a NO REPONER el 

auto interlocutorio No. 2061 de fecha 02 de julio de 2021,  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto No. 2061 de fecha 02 de julio de 2021, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

CÓPIESE, NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

SECRETARIA 
 
En Estado No.  85   de  hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   11   DE noviembre DEL 2021 
 

JUZGADOS DE EJECICION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

 
MARIA JIMELA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho solicitud de dación 
en pago pendiente por resolver. Sírvase proveer. diez (10) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).   
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES  
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No.2630/ Rad. 034-2019-00700-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede se tiene que la parte demandante y demandada 
presenta acuerdo de dación en pago celebrado entre ellos, en el cual solicitan se tenga en 
cuenta dicha dación como pago de la obligación y una vez se realice el registro en la 
secretaria de transito correspondiente, se decrete la terminación del proceso por pago total; 
revisado el mismo, se observa que el documento cumple los requisitos de ley, y recae sobre 
el bien mueble identificado con placas ENS-063 que se encuentra embargado en este 
asunto, como quiera que la solicitud se encuentra ajustada a derecho, se aceptará la dación 
en pago referida y una vez se acredite el traspaso de propiedad del vehículo, se decretará 
la terminación por pago total de la obligación de conformidad con el Art. 312 Y 461 del 
C.G.P., en primacía a la autonomía de la voluntad privada de las partes. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el contrato de dación en pago celebrado entre JUAN CAMILO REZA 
YULE y BEATRIZ AUGENIA CHARRIA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar y decomiso decretadas en 
este asunto y que únicamente recae en el vehículo de placas DLU-095, ordenado mediante 
auto 2316 de fecha 05 de agosto de 2019 y comunicado mediante oficio 4381 de fecha 20 
de agosto de 2021. 
 
TERCERO: ORDENAR a la Secretaría de Tránsito que proceda con el registro respectivo 
sobre el presente tramite de dación en pago. 
 
CUARTO: POR SECRETARIA librar los oficios correspondientes. 
 
QUINTO: UNICAMENTE entregar los oficios que informen el levantamiento de la medida 
cautelar y decomiso que recae sobre el automotor identificado con placas IVM-395 al 
demandante. 
 
SEXTO: Una vez se acredite la realización del traspaso de propiedad del vehículo dado en 
dación el Juzgado procederá con la terminación del asunto. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 085 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 


